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4. Perfil del facilitador(es) programa formación monitores de
seguridad y salud en el trabajo

El o los facilitadores que se encarguen de coordinar, dirigir, dictar y evaluar el programa deberán contar con un título técnico o
profesional y experiencia laboral en el área de prevención de riesgos de al menos 2 años y con experiencia en facilitación de
capacitación de al menos 2 años.


